
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

   
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 28 de abril de 2023 

  
Proceso  Exoneración de Alimentos  
Radicado 1999-1400 

   

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de cinco días, 

so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

1. Exclúyase como demandada a SHARA VALENTINA TELLEZ CELIS, como 

quiera que la cuota alimentaria señalada por este despacho en sentencia del 24 de 

enero de 2001, lo fue únicamente en favor del alimentario FABIAN GAUILLERMO 

TELLEZ CELIS.  

 

2. Consecuente con lo anterior, sírvase Adecuar el memorial poder y la 

demanda teniendo como único demandado a FABIAN GUILLERMO TELLEZ CELIS.   

  

3. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE   

      
                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                            JUEZ 

                                                                           
ER 

  
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 02 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO No. 69 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


